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NOMBRE Y APELLl[IOS 
Carqo ~- 
Cesantías FSG.A.2.4.1.1.42 
Prima de Vacaciones FSG.A .. 2. 
Prima Servicio proporcional F S< 
Prima de navidad FGG.A.:2.4 1. 

Sueldo de personal a nomina F. 

TOTAL 

ARTICULO PRlllllERO: Reconóz-iass )' ordénese el pago a 12 exfuncicnaria ASTRID GACERES 
OCHOA, identificada con la cédt él de ciudadana núrr ero 45.45,:~.549, la suma de OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL NOVl:NTA '' C:I [ co F ESO~! MC:TE. ($::60.095.oi..:1), por concepto de reliquidación de 
prestaciones sociales definit'vas ·~11i•:!nclo en cuenta el salario dr:d año 2(120, correspondiente a los 
siguientes conceptos: 

RE:E UELVE 

Que de acuerdo a las anteriores . cns .leraciones, se hace necesaio reconocer y ordenar el p21go a la 
exfuncionaria ASTRID CJ\CF:HF.::~¡ OCHOA, la suma de OCHOCIHITOS SE:SEl\ITA MIL NOVENTA Y 
CINCO PESOS MCTI:. ($816(1.0M. >:i), por concep :o de reliquicacíó ·, de prestaciones sociales e: efinitivas 
teniendo en cuenta el salario cli:;1 año :; Ci20, de ce 1nformi :lad con I<. liquidación anexa, realizada por el 
técn cooperativo Maria Cam. a Gacta, :1 revisada ior el F·rofesional Universitario líder de talentc humano 
Wilfrido Castrillón Rivera . 

Que el salario tomado para 3 lq1. c ac.on de presacione s sociales definitivau fue $3.414.108 siendo el 
correspondiente come' su último sa ario :w20 ($ 3.598.910). 

Que, atendiendo a que la liqu.dai.ion definitiva de prestaciones sociales de la ex funcionaria JISTRID 
CACE RES OCHO A, se realizó en f¿c 'la anterior 21 decreto de incr srnento salarial y que su re-:ir:1 fue el 
día 29 de febrero de esta anualica.í :!I salario bas e para la respect va liquidación, es el correspcudiente 
al afio 2020. 

Que el decreto 179 di~l 13 de may:i de 2020, expedido por el señor nobernacor de Bolívar Dr. VICE:NTE 
ANTONIO BLEL SCJ\FF, ordena ~1 incremento a iual correspondiente al 512% para el salare de los 
funcionarios para el a1)0 202C. 

Que la exfuncionaria ASTRO C.f..CH:ES OtCHOA, identificada c n la cédula de ciudadanle número 
45.454.549, a través de oficie raficado 1~11 fecha O!:! de julo de 2020 solicitó El reconocimiento y paqo de 
la reliquidación de SL s pres.se ion ~:.; se ciales defi iitivas, por habe presté de sus servicios en E!. cargo 
Técnico Operativo Código 3' 4 G:a'lo J7, asignarlo a la Secretaria de Salud, desde el 04 de ·nayo de 
1988 hasta el 29 de febrero e :: :2: :~ ') 

Que mediante resolución No 2e/ e e te cha 05 de rrayo de 2020, se 1r:!conoció a la ex funcionaria ASTRID 
CAC:ERES OCHOA 1~1 paqo de s·J'; pre staciones sociales definiti· «as, cuvo calculo arrojó la si.rr.a de 
DIECISEIS MILLONES SETFCll:I' ros t.JOVE:NH. y OCHO MIL s::TECIENTOS DIECll\JUE\/E PESOS 
MCTE ($16.798.719). 

Que mediante decreto No L) cBI ·¿,ce enero d8 2020, expedido por 12. Gobernación de Bolivar, se 
acepta la renuncia a la señora ,11, •rrni:U:) CACERES OC ·iOA idenJ'icada ccn la cédula de ci rdadanía 
número 45.454.549, éil cargo osertado como Técnico Operativo Código 3·14 Grado 07 de la Secretaria 
de Salud Departamental de Eolvar 

CONSIDERAN IDO: 

EL SECRETA ~10 DE .,ALI.Je C 1:1:ii!.RTAMENTA. DE BC LIVAR, en l so de Sl!S íacultades legales y 

Por medio del cual se reconoc:1~) autoriza el pago de una reliqu ídación de prestaciones sociales 
definitvaa r:. h fD. funciona ta ASTRID CACE'.RES OCHOA 

dE! 2.020 bJ1o1 3 RIESOLU CIOI'< 



Secret río de Salud Departarnenta' 
Elaboró: ·~e~- Secretaria <:1r .. 1 IJL.!...,. "t._ 
Revisó A robó: Wilfrido Castrillón Rivar~?°falento~·1 ~· 
Revisó: Eberto Oñate del Rio - Jefe Oficina Jurídica .., , 
Aprobó: Sady Bettin Hoyos - Diractor Adrntrtstrativc y Financiero · r.¡/ 

2 1 DIC. 2020 

i'llOTlllFIQlJESE Y CUMPLAS:~ 

ARTICULO SEGUNDO: El pago e-e I<? suma reccnocida en el Articulo primero de esta Resolución, se 
efectuara con base en el Certi=cado de üísponibilid.sd Presupuesta! N ). 1464 de 2020 Código 
Presupuesta! FSG.A.2.4.1 1 A :J. FS(l.A2.4.1. ·1.1.4.2, FSG.A :;'..4.1.1.1. 4.1, FSG.A.2.4. •. ·1. '1.4.3, 
FSG.A.2.4.1.1.1 0-1.1. 


